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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2020, de la Directora de Trabajo y Seguridad Social, 

por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se 

regula la concesión de subvenciones a asociaciones empresariales y a organizaciones 

sindicales para el desarrollo de planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación 

de las personas a ellas vinculadas en temas propios de sus ámbitos de actividad.

El Departamento de Trabajo y Just icia ha elaborado un proyecto de Decreto por el que 

se regula la concesión de subvenciones a asociaciones empresariales y a 

organizaciones sindicales para el desarrollo de planes format ivos dirigidos a mejorar la 

cualificación de las personas a ellas vinculadas en temas propios de sus ámbitos de 

act ividad, que ha de t ramitarse de acuerdo a las previsiones de la Ley 8/ 2003, de 22 de 

diciembre, del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general.

De acuerdo con lo previsto en el art ículo 8.1 de la citada Ley 8/ 2003, las disposiciones 

de carácter general que afecten a los derechos e intereses legít imos de las ciudadanas 

y ciudadanos serán objeto de t rámite de audiencia y, cuando la naturaleza de las 

disposiciones lo aconseje, se someterán a información pública. 

A tal efecto, se somete el proyecto a información pública, de acuerdo con lo previsto 

en el art ículo 8 de la Ley 8/ 2003, de 22 de diciembre, del procedimiento de 

elaboración de disposiciones de carácter general, considerándose para ello suficiente 

un plazo de veinte días hábiles, a part ir del día siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el Bolet ín Oficial del País Vasco. 

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el Decreto 84/ 2017, de 11 de abril, 

por el que se establece la est ructura orgánica y funcional del Departamento de Trabajo 

y Just icia, 

RESUELVO: 

Primero.– Someter a t rámite de información pública el proyecto de Decreto por el que 

se regula la concesión de subvenciones a asociaciones empresariales y a 

organizaciones sindicales para el desarrollo de planes format ivos dirigidos a mejorar la 

cualificación de las personas a ellas vinculadas en temas propios de sus ámbitos de 

act ividad, por un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de esta Resolución en el Bolet ín Oficial del País Vasco.

Segundo.– Durante este plazo, cualquier persona física o jurídica, pública o privada, 

podrá consultar el proyecto de Decreto, que estará disponible en la Dirección de 

Trabajo y Seguridad Social, del Departamento de Trabajo y Just icia, sita en Vitoria-

Gasteiz, c/  Donost ia-San Sebast ián, n.º  1, y en el tablón de anuncios de la sede 

elect rónica del Gobierno Vasco, (www.euskadi.eus), así como formular las alegaciones 

que se est imen oportunas.

J0D0Z-T26VZ-3D1A en la sede electronica http://euskadi.eus/localizador
La autenticidad de este documento puede ser contrastada mediante el localizador

ala ez jakin liteke egoitza elektroniko honetan: http://euskadi.eus/lokalizatzailea
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En Vitoria-Gasteiz, a 14 de julio de 2020.

Fdo. (elect rónicamente) Elena Pérez Barredo

DIRECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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